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PROVINCIA LEON. 

Se suscribe áeste periódico en ¡a, Redacción, casa de D. José ü . UEDONDO,—«alie de Plater ías ; n . ' 7,—á 50 reale?"semestre y' 30 el trimestre. 
• 1 " •• • lo» inoffisios M - i n s é r t u i a i'inedio raál'iíaeajpsr* l<í». wusritoto» y..ao n a l linea pará'lós fus no lo .sean. 

'Luego que los Sres. Aloaldes.ji Secretarios recibatt lot números del Bote-, 
tin que correspondaa a l distrito, dispondrán que se fije m éjemplar 'en el sitio; 
d i costumbre, donde permanecerá hasta el reoibó del número siguiente.' ; 

•Los Secretarios cuidarán d i conservarlos Boletines eoleeeionados.orde
nadamente para su eucuadernaeion que deberá verificarse cada ofio.—El Go
bernador, OÍRLOS DE PUAYIA. 

'WBSID0ÜÍ 881 COÜSBJO' DB MÍSISIMS.. 

- S. M. la Reina núestra'.Seftora, 
[Q. D. G.] y su augusta Real fa
milia coiilinúan en esta corle sin, 
novedad en su imporlaiito salud., ' 

DO. GOBIÉIINO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núm 450. 

E L E C C I O N E S 

DE DIPÚTADOS A CORTES. 

El d i i ;22 del corriente.mes 
ha de darse principio á las elec
ciones genérales para Diputados 
á Cói tes según..el' Real decreto 
de 22 de Setiembre último, 

lín su consecuencia, los: Seño-
• res Alcaldes Presidentes < de Sec

ción adoptarán las. medidas que 
estimen mas oporlunas para; que 
las elecciones, sé vcriftqúen con 
el mayor orden, desplegando ;Iá 
necesaria energía para reprimir 
toda clase dé abusos y que los 
electores puedan éthítir cóú ente» 
ra libertad sus sufrugios.. 

Por Real orden de 5 del ac-
tüal so lia dispuesto que, para Jas 
elecciones de Diputados á Córles 
que en adélante sé verifiquen en 
el Distrito dé Astorga, so establezr 
ca una tercera : Sección cuya ca
beza sea Santiago Millas, consti
tuyéndola dicha población y los 
Ayuntamientos que se expresarán. 

Por otra Real órdén dé 7 del 
corriente mes se ha dispuesto tam
bién que se traslade á Villares de 
Orbigo la cabeza de la'segunda 
sección del dislrité de Astorga, qué 
hoy se halla en Benavides. 

La elección, tendrá lugar eii.los 
mismos locales dondo ge ha verili-
cado la última, y en cuanto á las 

n'ueyas cabezas de séceion de San-jl 
.tingo Millas y Villares de Orbigo,! 
Ips; Alcaldes, de estos pueblos, de
signarán los locales, y ; lo; avisarán1 
con cinco dias de anticipación-á! 
.tqdos los Ayuntamientos dé susi 
respectivas secciones,- para que lle
gue á .noticia' dé los electores. 

'Coa el objeto de que los é le í -
tores, presidentes, é individuos de 
las mesas conozcan sus respectivos 
derechos y débéres, .se insertan á 
continuación los artículos de la 
ley de 18 de Marzo de 1846, con
cernientes al modo de hacer las 
elecciénes. León 11: de Noviem
bre del86i . !—Car/oí de Pravia. 

DISTRITO ELECTORAL DE ASTORGA 
sección.—Cuhesa, Astorga. 

Astorga.- - :; - i >•" 
Majúz . : i ' '• - ' •1 : 
Otero de-Escarpizo, 
Requejo y-Corús . - 1 
San Justo de la! Vega: 
2. " seccion.^-rCábeza, Villares de Of-

bi-jo. ; 
Villares-da Orbigo. 
Beuavides.' ; :; 
Bustillo del Páramo. ' 
Hospital de OrbigoV • :• 
Quintana dél Castillo. - ' 
Santa Marina;del:Key. 

!Túrcia. • tj ai1 . ; 
Valdefuéntes. • •• 
Villamegil.' : ! 

;ViUarejo.-- ;•! 
Villazala. 

3. " sección —Cabexá. Santiago Millas, 
Santiago Millas. 
Castrillo de los, Polvazares. 
Castrillo de la ,Valduerna. 
Destriana. 
Lucil lo. K} 
Prudorrey; 
Quintanilla de Somoza. 
Hab.anal.dei. Camino. 
Riego de la Vega. 
Sta. Colomba; de Somoza : 
Sta.Maria de la Isla, 
Truchas. • • ,, , • . 
Valderrey^ " . . . . -
Val de. S.. ¡Lorenzo. ',.•; 
S.'.Cr¡?t6'b'al.de la Polantera. . . , . , . 
: DISTRITO ELECTORAL DE LEON. 

1." sección.— Cabeza,-'León. < 
•L'eon.'-' '''•' ,'' 
Ardon." : : - , 

Armunia . 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
Qarrafe. 
Onzonilla. L1' 
S. Andrés del Rabanedó . . 
Sta. Colomba de Curueño.: 
Santovenia de la Valdpncina... 
Sariegos. 
Valdefresno 
Valverde del Camino., , , 
Vega de Infanzones. . - ,, : 
.Villadangos.., 
Villaquilambre.^ ' ' 
Villutúriel.- • • 

2.' sección.—^Cábela. Yillafaile. 
Villafñüe.. . • : ; 
Gradefes, ,, ,, • 
Mansitla de laSiMulas. 
Mansilla Mayor.; . 
Stas. Martas. - ; 
Vegas del Condado. 
Villanueva.de los Manzanas. 
Villasabariego. 

DISTRITO ELECTORAL DE; LA BA-
ÑEZA. 

. 1 . ' sección.—Cabesa, La Baíleza., 
La Bafieza. • 1 , 
Ali ja de los: Melones. -
Audanzas. • J: ,, . 
Castrocalvon.: -. • 
.CastrocontrigoV 1 
Cébrones del 'Rio. 
Laguna.Dalga: : 
Palacios dalaValduerna • 
>Pozuelo del P á r a m o . . : . , -
Quintana y Congosto. 

-Quintana del Marco. 
Regueras dei Arriba y de Abajo. 
Ropenielos. 
S. Adrián del Valle. 
Santa María del Pá ramo . 
San Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega. 
Vi l lamontán. 
Villanueva de J a m ú z . 
Urdíales del P á r a m o . , 
Zotes. ' 

2.' sección.—Cabesa, YMamafian. 

Vil lamailan. 
Algadefa. 
Bercianos del P á r a m o . 
Cimanes do la Vega.' 
Laguna de Negrillos. 

.Pobladura de Pelayo García. 
•SrMil lán de los'Cuballeros.* 
S. Pedro, do Bercianos. 
Toral de los Giízmanes.! : 
.Valdevimbre. 
•Villacé. 
Villademor de la Vega. -

Villamandos. 
Villaquejida. 

DISTRITO ELECTORAL DE MURIAS 
DE.PAREDES. 

I . " sección.—Cabeza, Murías do. 
Paredes. 

Murías de Paredes.. 
Cabrillanes. 
Majúa. 
Láncara . 
Barrios de Luna. 
Palacios del Si l . 
Vegarienza. 
Vil lablino. 

2." seccion.- •Cabeza, Sania Mar í a de 
O r d á s i l , 

Santa Mar ía de Ordás. 
Campo'de la Lomba. 
Carrizo. 
Carrocera. .-
Cimanes del Tejar. 
Omañas . , i 
Llamas de la Rivera. 
Riello. , .- . 
RioseCo de Tapia. i 
Soto y Amloi ' ; 
Yaldesamario. •; '• ' 

3," sección.—Cabesa, La Pola de 
Gordon. 

La , Ppla de Gordon. 
Cármenes . 
La Robla, 
Matallana. 
Rodiezmo. 
Vegacerverá . 
DISTRITO ELECTORAL DE PONFEIt-

• RADA. 

1." sección.—Cabeza, Pon/errada. 
Ponferrada. 
Cabanas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Columbrianos. 
Éncinedo. 
Barrios de Salas. 
Molinaseca. 
Priaranza. '' 
S. Esteban de Yaldueza. 
Sigüeya. 
Toral de Merayo, 

2." sección.—Cabeza, Bcmbibre.:. 
Bembibre. • • -
Albares. 
Castropodame. 
Congosto. -:- '-
Cubillos. 
Folgoso. • ^ 
Fresnedo. 
i g ü e ü a . " 



fe - 2 — 
Xcceda. 
P á r a m o del S i l . 
Toreno. 

DISTRITO ELECTORAL DE R U Ñ O . 

1." sección.—Cabeza, l l iaño. 

E i a ü o . 
Acebedo. 
Boca de H u é r g a n o . 
Buron . 
M a r a ñ a . 
Oseja de Sajnmbro. 
Posada de Valdeon. 
Reyero. 
Salomón. 
Vil layandre. 

2. " sección.—Calesa, Almansa. 

Almanza. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cebanico. 
Cistierna. 
Cubilias deEueda. 
Prado. 
Prioro, 
Eenedo. 
Yaldepolo. 
Aralderruela., 
La Vega de Almanza.. 
Vi l lamartm de don Sancho. 
Yilloselán 
Yillaverde de-Arcayos. 

3. " scccion.-^Gabcza, Bofiar. 

líofiar. 
LaErc ina . 
}A\ Vecilla. 
J.ü'.o. 
Valdelugueróa. . , ; 
Yaldepiélago. 
Valdeteja. 
Vegamian. 
Yegaquemada. 

DISTRITO ELECTORAL DE VALEN
CIA DE I). JUAN; • 

1 , ' sección.' -Caíeza, Valencia , de D. 
Juan. 

Valencia de D Juan. ,.. 
Cabreros del Rio. 
Campo de Villavidel . 
Corbillos de los Oteros. 
Cubilias de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Pajares de los Oteros. .. . 
Villabrúz. 

2. " seciion.—Cabeza, Valdcras. 

Yalderas. 
Campnzas. 
Castilfalé. . . 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal, 
Cordoncillo. 
Valdemora. 
Villafer. 
Villahornate. 

3. " sección,—Cabeza, Castrovega, 

Bercianos del Camino. 
Costrotierra. 
E l Burgo. 
Gordaliza del Pino. 
Gusendos de los Oteros, 
Izagro. 
Joarilla. 
Matadeon de los Oteros, 
Matanza. 
Sta. Cristina de Valmadrigal, 
Valverde Enrique, 
Yillamizar. 
Villamoratiel, 
Villeza, 

4.' sección.—Cabeza, Sahagun, 
Sahagun, 
Cea. 

Escobar. 
Galleguillos. 
Grnjal de Campos. . 
Calzada. ' 
Joara. 
Saelices del Rio. 
Villamol. 
Villavelasco. 

DISTRITO ELECTORAL DE VILLA-
FRANCA. 

1. " sección.—ZaUza, Villafranca. 

Yillafranca. 
Balboa. ' • •. , r 
Barjas. • • ' . 
Gorullón. 
Oencia. 
Pórtela de Aguiar. ' 
Trabadelo. . 
Vega de Valcarce. 

2. " sección.—Cabeza, Cacabelos. 

Cacabélós. 
Árgañza. 
Berlanga 
Borrenes 
Cumponaraya; ' • 
Candín. : ' 
Carracedelo. 
Fabero. 
Lago de Carucedo. 
Paradaseca. • 
Peranzanes. 
Puente de Domingo Florez. 
Snncedo. 
Valle Finolledo. 
Vega de Espinareda, • 
Villudecunes. 

TITULO V 
DE LA LEY DE 18 DE MABZO DE 184G. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Ai l . 30. Luego que se publique cs-
la ley dividirá el liobierno las provin
cias en lanlos-distritos cleclorales cuan
tos son los diputados' que correspon
den á cada una y designará los pue
blos que lian de ser cabezas de distrito. 

Una vez publicadas por el üoliíerno 
esta división y designación, no podrán 
variarse en todo ni en parte sioo en 
vii-iiid do una ley. 

Art. 37, La elección se liará es-
clusivaracnte en un solo .local y en lá 
cabeza del distritu, fuera de los casos 
previstos en el artículo que sigue.' . 

Art. 38. Cuando los electores de 
un distrito pase'i (le seiscientos, y cuan? 
do cscediendo ó no de esto número no 
puedan fácilmente ir á votar á la cabezá 
del distrito, se dividirá este;en las siic-
clones que fuere necesario, procurando 
que cada una consto de dosciontos elec
tores á lo mellos. 

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles que han do ser' cabeza'db 
sección so liarán por el jefe político, 
y serán rectilicadas y aprobadas por 
el Gobierno, sin cuya autorización no 
podrán variarse en" todo ni en pártb 
en adelante, 

Art . 39. El jefe politice designara los 
edilicios ó locales á donde han de con
currir á volar los electores en las cabe
zas de sección ó de distrito. 

•Art. Í 0 . La división' de secciones 
y la designación do sus respectivas 
cabezas y de los edilicios ó locales 
de quo habla el artículo anterior, so 
publicarán en lodos los pueblos do ca
da distrito cinco días antes del seña
lado para comenzar las elecciones. 

Arf. 41. E) primer (lia de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
do la mailana en el sitio preOjado, 
presididos por el alcalde de la cabeza 
de sección ó de distrito, ó por quien 
haga sus veces. 

Art , 42. ' Acto continuo se asocia

rán al alcalde, teniente ó regidor que 
presida, en calidad do secretarios es
crutadores interinos, cuatro electores, 
que serán los dos más ancianos y los 
dos más jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, 
'decidirá el presidente. ' •.' 

Art. 43 Formada asi la raesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para consliluiila dolinitivamente. 

Cada elector entregará ál presidente 
únV papeleta qiio podrá llevar escrita 
ó escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para secretarios 
Kjcrutadores. Rl prcsiilenle depositará 
la• 'papeleta en la urna á presencia del 
mismo elcclor, cuyo nombre y domi
cilio so anotarán én *una lista nume
rada 

, Esta votación no.podrá cerrarse has
ta las doce del dia. sino en el único ca
so do haber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó distrito. 

'Art . 44. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los secretarios escrutado
res el número de ellas con. e l : do los 
volantes anotados en la lista nume
rada. 

Cuando respecto del conlcnido de al
guna ó algunas papeletas ocurriere du
da á un elector, esto tendrá derecho á 
quo se le muestren para verificar por 
sí mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido 'el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que" estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. 

Estos secretarios con el alcalde, te
niente ó regidor, presidente, constitui
rán definiUvamentc la mesa. 

Art . Sí por resultado del escru
tinio no saliese elegido el número sn-
licientc de secretarios, escrutadores, el 
presidente y los elegidos nombrarán 
de entro los electores presentes los que 
fallen para completar la mesa. En ca
so do empale decidirá la suerte. 

Api. 4l>, . Acto '.continuo, y bajo la 
dirección do la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado, y esta durará has
ta las cuatro de la tarde, sin que pue
da cerrarse ánles sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los elec
tores de la sección ó distrito, 

Art . 47. La votación será secreta. 
El presidente entregará una papeleta 
rubricada al elcclor. Esto escribirá en 
ella dentro del local y á la vista do la 
mesa, ó hará escribir por otro elector, 
el nombre del candidato á quien dé su 
voló, y devolverá lapapolela doblada al 
presidente. El presidente depositará la 
papeleta doblada en la . urna á presen
cia del misino elcclor, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista nu
merada. 

Art . 48. Corrada la votación á las 
cüalro de la tarde! el presidente y los 
secretarios escrutadores harán el escru-
linio de los votos, leyendo aquel enal
ta voz las papelelas'y confrontando los 
oíros el número de ellas con el do los 
votantes anotados en dicha lista. 

Los secretarios escrutadores veri
ficarán ln exaclilud (lo la lectura, exa
minando las papeletas y cerciorándose 
de su contenido. 

Art . 49. Cuando una papeleta 
conlenga más do un nombre, solo 
valdrá el voló dado al que se halle es
crito en primor lugar. 

Art . 50. Icruünado el escrutinio y 
anunciado el resultado á- los electores, 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas. 

Art . 51. Acto continuo se cstende-
rán dos listas comprensivas de los nom
bres de Ies electores que hayan concur

rido á la votación del Diputado, y del 
resumen de los volos que cada candi
dato haya obtenido. Ambas listas las 
autorizarán con sus firmas, cerlifican-
do de su veracidad y exaclilud, el pre
sidente y los secretarios escrutadores. 

El presidente remitirá inmediata
mente una do las listas. jior espreso al 
jefe político, que la ¿hará*; insertar cu 
cuanto la reciba, enífl! Bblétjn oficial. 
La otra lisia se.lijaráj'jjn!es denlas ocho 
de la mañana del día siguiente cít la párte 
eslerior del local doi(do se; celebren-las 
elecciones. •. y ¡ , f „ " •' 

Art. 32. ForraadaMaSnSfcffldSque 
habla el articulo anterior el "presidento 
y secretarios escrutadores estenderán y 
firmarán el acta de la junta electoral 
de aquel dia, espresando prccisamcnlo 
en ella el numero lolal do electores que 
hubiere en el dislrilo ó sección, el nú
mero de los que havan lomado parlo 
en la elección del dipiiladq. y el núme
ro de votos que Cada candidato baya 
obtenido. 

Art 33. A las ocho do la mañana 
del referido dia siguiente conlinuárá la 
votación del diputado, y dura rá hasta 
las cuatró de la tarde, sin qué'pueda cer
rarse antes sino en el único caso de ha
ber dado su voló, todos los electores de 
la sección ó distrito. 

Art . 54. Cerrada la velación de es
te dia. v hechas en él todas las .opera
ciones electorales conforme a lo pres
crito para el anterior en los arliculos 
47, 48, 49, 50 v 5 1 , el, presidente y 
sccrelarios escrutadores cstendérán y 
firmarán el acia de la junta clecloral 
con sujeción á lo prevenido eu el a r l i -
culo 52. 

Art. 55. Al dia siguieíte de haber
se acabado la votación, y á la hora- do 
las diez de la mailana, el presidente y 
secretario de cada sección harán el re-
súmen general de volos, y estemlerán y 
firmarán el acta de todo el resultado, 
espresando él número total de electores 
que hubiere en la sección, el número 
de los que hayan tomado parle en la 
elección, y el de los votos que cada can-
didalo haya obtenido. 

Art . 56. ' Las lisias que hayan esta
do espuestas al público conforme a -lo 
prescrito en el art'. 51 , y Us actas 
deque hablan el art. 52,54 y 35, sede -
positarán originales en el archi vo del 
Aynnlamienlo. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia do su formación, 
el presidente y secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cuá
les remitirá aquel inmediaiamenle al 
presidente de la mesa de la cabeza del 
distrito ó de la sección donde huliiero 
de celebrarse el escrutinio general. La 
otia acta la entregará el presidente al 
escrutador que haya oblenido mayor 
número de volos,'para que concurra 
con clla.á dicho escrutinio, ó aljcscru-
tador que por imposibilidad ó justa es
cusa del primero siga á este por su or
den. 

En caso de empato entre dos o mas 
escrutadores decidirá la suerto. 

Art . 57. A los tres dias de haber
se hecho la elección del diputado en las 
secciones se celebrará el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una junta compuesta déla me
sa de la sección de dicho pueblo, (i do 
la mesa de la sección primera si en él 
hubiere mas do una, y de los secreta-
ríos escrutadores, quo concurrirán con 
las actas de las demás secciones. 

El presidente y secretarios escruta
dores do lá sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respectivamente 
estos oficios én la misma. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
causa no concurriere algún escrutador 
á la junta de escrulinio general, remití-



ra el prcsitlcnle de la mesa rospocliva 
al de dicha jimia la cnpla del acia que 
rlcbia llevar el cscrulailor. 

Al liempo de hacerse el cscrulinio se 
confriinlai-an las dns copias de cada ac
ta para verificar si eslán enleraraenle 
conformes. 

Arl. 58. Hecho el resúmen general 
de los votos del distrito p*r el cscruti 
nio de las actas de las secciones, el 
presidente proclamará diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos. 

Arl. 59. En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, Sepro: 
clamará desde luego diputado al candir 
dalo que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos en el escrutinio de que 
habla el art. 55. 

Art. 64. Si en «I primer escrutinio 
general no resultare ningún camliilalo 
con mayoría absoluta, el presidente 
proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor número de 
votos, para que. so proceda entro ellos 
á segunda elección. 

En caso de empale decidirá la suerte. 
Arl. 01 . Esta elección empezará á 

los seis días á lo. más de haberse hecho 
el eserntimo general. El alcalde de la 
cabeza del distrito comunícai'á al efecto, 
los avisos correspondientes á los pre-
sitíenles de las secciones. 

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respeclivamcnle en las suyas 
¡a segunda elección, y en el dia señala
do so volverán á reunir las Juntas clec 
torales con las mismas mesas que en 
la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

Art. 62. Ul presidente y escruta
dores de cada sección,, y el presidente y 
vocales de It Junta de escnilimo gene
ral resolverán cada dia dalinitivamen-
te y á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten, expresán-
dotas en el acta, así como las resolu
ciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra 
oslas resoluciones se hubieren hecho. 

Arl. 63. La junta de escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular 
ninguna acia ni voto; pero consignará en 
la suya, qua se estendevá y autorizará • 
por el presidente y secretarios escruta
dores, cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas se presenten sobre nulidad dé 
actas y votos, y además su propia opi
nión acerca de estas feclainacioues, du
das y protestas. 

Art. 6 i . . El acta original do la jun
ta de escrutinio general se depositará 
en el archivo del Ayunlamicnto de la 
cabeza del distrito; y tres copias do ella, 
autorizadas por el presidente y secre
tarios escrutadores, se remiliráñ al Je
fe político. Una do oslas copias so depo
sitará en el archivo del Gobierno políti
co, otra se oleverá al (jobierno, y la 
otra servirá de credencial en el Congre
so al Diputado electo. 

Art. 65. En lasjimlaselrcloralcsso-
lo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio 
de procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier exceso 
que se cometiere. 

Art. 66. Solo los electores, las au
toridades civiles y los auxiliares que el 
prcsidinlc estime necesario llevar con
sigo tendrán entrada en las juntas elec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
sn clase, podrá presentarse en ellas con 
anuas, palo ó baslon. El que lo hiciere 
será espulsado del local v privado del 
veto activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio de las demás penas á que 
pueda haber lugar. 

Lis autoridades podrán usar en di

chas juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio. 

A i t. 67. Al presidente de las jun
tas elcclorales le toca mantener en ellas 
el orden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A osle lin queda revestido por 
la présenle ley de toda la autoridad ne
cesaria. 

CIRCULAR. —Núm. 451. 

Habiendo llegado á mi co
nocimiento que. en algún dis-
tt-ito de esta provincia se ha 
tratado de inducir con dádivas 
á los electores á votar en favor 
de personas determinadas, pre
vengo á V. que, según la ley 
de 22 de Junio del corriente 
año, los que á tales manejos 
acuden para falsear la'elección 
y los electores que aceptaren la 
dádiva, incurren en la pena de 
prisión menor y multa de 100 
á 1.000 duros. Espero del ce
lo de V. que velará por que la 
ley se cumpla en todas sus par
tes, avisándome en el acto de 
cualquiera infracción que ad
vierta, para eximirse de la res
ponsabilidad que en otro caso 
pudiera alcanzarle. León 11 
de Noviembre de 1864.—GAR
LOS DE PRAVIA.-— Señores Alcal
des ^e esta provincia. 

CIRCULAR.—Núm. 452. 

Presupuestos.—Negociado 3." 

Por Real ónlon de 21 de Oc
tubre último so mandan incluir en 
los presupuestos adicionales las 
cantidades necesarias para ocurrir 
á los gastos (le las operaciones del 
censo de población, que han de 
practicarse en la primavera de 
1805. En cumplimiento de esta 
superior disposición, he acordado 
provenir & los municipios que ten
gan muy en cuenta lo prevenido 
en el arl. 7.' del Real decreto de 
51 de Octubre y en la inslriiccion 
de 10de Noviembre de 1801), que 
se copian al pié, para que votando 
y consignando tan solo las partidas 
que i su juicio deben invertirse 
legítimamente en dichas opeiacio
nes estadísticas, ló expresen con 
toda precisión y claridad para que 
por este Gobierno pueda juzgarse 
acerca de esta atención al aprobar 
el presupuesto. León 11 de No
viembre üc 1804.—Cárlos de 
Pravia. 
Artioulo 7.'del Ueal decreto de 31 de 

Octubre de 1860. 
La impresión y remisión do 

las cédulas y resúmenes de todas 
clases se costearán por el Tesoro 
público; los demás gastos que el 
cmpadronamieiilo ocasionare en 
los pueblos, se satisfarán del pre
supuesto municipal respectivo; y 
los que se originen de la revisión 
de resúmenes municipales y for-

• 3 — 
niacion de los de partido y de pro
vincia, se cubrirán del presupuesto 
provincial. 

Articulo 7.* de la Real instrucción de 
10 de Noviembre de 1860. 

Todas las juntas se instalarán 
dentro de los 8 días siguientes ni 
de la publicación de esta instruc
ción el Bolelin olicial de la provin
cia, ocupándose desde luego de los 
gastos que puedan ocasionar las 
operaciones de repartir y recoger 
las cédulas de inscripción. 

Estos gastos serán nulos en los 
pueblos de corto vecindario, pe-
(¡ueños en los que escedan de mil 
vecinos y siempre poco significan
tes en las grandes poblaciones. 

El presupuesto de los pueblos 
que realmente hayan do hacer gas
tos, se remitirá al Gobernador de 
la provincia para su aprobación. 

CIRCULAR.—Núm. 453, 

Junta provincial de instrucción 
pública. 

Han sido nombrados por el 
Redorado del distrito los silgólos 
que á continuación se relacionan, 
maestros de las escuelas que res 
peclivainenle so les designan; loque 
se anuncia en el presente periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados, á quienes se advierte 
que con esta fecha se remiten á las 
Alcaldías á que corresponden di
chas plazas los tí lulos expedidos n 
su favor, y que si bien tienen el 
plazo de 50 dias para tomar poso-
sion de sus cargos, conviene y la 
Junta les recomienda que lo verifi
quen á la brevedad posible por ser 
llegada la época en que deben es
tar abiertas al servicio las escuelas 
de temporada. León 8 de Noviem
bre do 186Í .—El Presidente, 
Ciíríos de Pravia.—Benigno Re-
yero, Secretario. 

D. ' María Antonia Unzúe, la 
de Sta. Marina del Rey. 

I).* Guadalupe Prieto, la de Car-
racedclo. 

D. Vicente González, la de Gra-
jal de Rivera. 

D. Andrés del Carto, ladeVal-
desogo. 

O. Andrés Nicolás, la do Fres
no del Camino. 

D. Antonio Fernandez, la de 
Villarbon. 

O. Domingo Liébana, la de 
Baiilo. 

I ) . Aquilino Liébana, la de 
Oteruelo. 

GaeeU del 4 de N o v i e m b r e . — N ú m . 50&. 

PÍESIDESCIADELCMSEJO DE HIXISIROS. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración las 
razones que me lia expuesto el 
Presidente do mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 

Consejo, y de conronnidad con lo 
consultado por el de Eslinlo en 
pleno sobre la conveniencia de am
pliar algunas de las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 
20 do Junio do 1858, relativas 
á los procedimientos en los nego
cios contenciosos de la Adminis-
tracitn. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar l icn lo l . " Los autos á que 

so reliere el articulo 5." del citado 
Real decreto deberán ser pues'.os 
en el correo dentro del plazo de 
15 dias en la Península é islas ad
yacentes, á contar desde el dia en 
que principia á correr el término 
para la mejora. 

Art. 2." La responsabilidad 
de los daños y perjuicios que de 
resullas de la inobservancia de lo 
dispuesto en el artículo anterior 
puedan originarse al lisiado ó las 
Corporaciones que so hallan bajo 
su inspección y tutela, recaerá so
bre el Secretario del Consejo pro
vincial. 

Art. 5* Los Secretarios de 
los Consejos provinciales deberán 
además dar aviso directamente y 
por medio de oficio separado al 
Fiscal de lo Contencioso del Con
sejo do Estado do la re nesa do 
autos el mismo dia en que se veri-
liijue. 

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Octubre do mil ocbocien-
los sesenta y cuatro.—lislá rubri
cado de la Real mano. El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTltAClON PRINCIPAL 
de Huciemla pública (le la prot inda 

de Lcon. 
REPARTIMIENTOS ADICIONALES. 

Se previene la presentación do lin mis
mos antes del 30 del mes corriente. 

Es indisculpable en los Ayun
tamientos la Talla de presenlaeioii 
(le los repartimientos ndicionales 
de los 50 millones por haber tr-ms-
cunido tiempo masque sulicionte 
para la terminación de este fácil 
ó importanloservicio, dosdequo so 
publicaron los cupos municipales 
en el Bolelin oficial de 15 de Agos
to último, núm. 98. 

No pudiendo lolorar por ...is 
tiempo tan punible morosidad, lie 
acordado hacer saber á los A l 
caldes presidentes de los iniinici-
palidades, que si para el dia 50 
del mes actual no han prcsejiladu 
los reparlimientos ndiciunales de 
sus respectivos distritos, además 
de obligarles al pago de los t r i 
mestres vencidos, se les exigirá la 
multa do 200 á 2 000 rs. con ar
reglo á lo (pie dispone el arl 40 
del Real decreto do 23 de Mayo 
de 1845. León 7 de Noviembre 
de 1804.—Francisco María Cas-
telló. 
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El Ingeniero gofe de minas de osla proviucia, me. remile con esta feclia la siguiente ñola: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. 
PROVINCIA DE LEON. 

Nota de las operaciones facultalivas que van á ser practicarlas por el Ingeniero 1 
plazos que á continuación se expresan, y pura la mtaueiuciou de los expedientes que siguen: 

° del Cuerpo de minas, D. Pedro Fernandez Soba, acompañado del auxiliar facultativo D. Julián Arenas, en los 

M I N A S . 

Terpélua. 
«'.enhila. 
Flora. 
Ik'cuei'dos. 
Vlarila. 
Cirila. 
Aurea. 
Marinna. 
Aslérea. 
tiunzalo. 
Jlaria de la Luz. 
María Antonia 
Alfunsa. 
llanura. 
Anlonio. 
l.uiíila. 
Casilda. 

.Juanita. 
DimiisiB. 
Pdra. 

M I N E R A L . 

Carbón <lc piedra. 
Idem. 
Idem. 
Wcra. 
Ulem. 
Wem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ldi-m. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Wcra. 

Silio on qiin nirlican. 

Cuesla Llampa. 
Las Llamicas. 
ValdcproTcctos. 
Lia sarco: 
Valle de la Pea. 
Valle ile la Capilla. 
Las Trabicsas. 
El Valle. 
Valle del Carrizal. 
Corral de los Lotos. 
Valle de la Capilla, 
l i l Vallo. 
Valle de la Capilla. 
Los Collados. 
Valdecorrülüs. 
Rl Rodimevo. 
l i l Celinlleilo. 
¡líala llera, 
llorrueco. 
El Colmenar. 

Término. 

Rodrígalos. . 
Idem. 
Idem. 

Barrios del Nisloso. 
Espina. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 

Tremor y Espina. 
Espina de Tremor. 
Tremor de arriba. 

Idem. 
Tremor de abajo. 

Idem. 
Almagariuos. 

Aviuilamienlo. 

Lcon 7 de Noviembre de 1804 . - El Ingeniero gefe, Eduardo Fouvdmicr. 

Igüoña. 
Idem. 
Idem. 

Requejo y Corús. 
Igüeña. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Folgoso. 
Idem. 

Igüeña. 

lotero;* Jo. 

D. Pedro Rivera. 
Idem. 
Idem. 

Anlonio del Pozo. 
Toribin Balbueia. 

Idem. 
Idem. 

Alltel Arce. 
Toribin Balbucna. 
Angel Arce. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Anlonio Cedíanles y Buslamanle. 
Angel Arce. 
Anlonio Collanlcs y Buslamanle. 
Angel Arce. 
Toribio llalbuena. 
Angel Arce. 

Idem. 

Operación. 

Reconocimenlo y demarcación 
Idem. 
Idem 

Idem por denuncio. 
Idem y demarcación. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fei lia ó (ilazo. 

I Desde el l o de Noviembre al 

20 del mismo mes. 

'Del 21 al 29 de Ídem, 

' Del 1 , ' de Diciembreal 8 de id. 

t 
i ** 

}.Del9doD¡cicmbreall2dcid. | 

jDellSdeDiciembioallSdeid. 

I Del 19 d 20 de id. 

-Carlos de Pravia. 
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